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ACTO AOMINISTIIATIVO NO. AA-PU-26--2023 

EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL ESTE, S. A. 

'1 S 10'\ IH 1 << 1\ 111 f_ l>I ( 11\1 l'H ,.., \ (O'\ 1 ll \ 1.\C 111'\I s _ <_ o '\O< 1\111 '\ 1 o \ 
\1'1(011\CIO'\l>I l'\IOH\ll l'llllCI\I .IISIII-IC \11\01'\l(\_ll l,olll 

l' llO< 1 111\111 ~ 1 O DI 1 " 1 I'< Ji_l'\ :..l'UO\ 11 110.!i_ l \ 1(11 1 -.('_!_( 11 1( \( IU.\ 1 ~ 
L! .!.._~C_ \~l._!_!l__'l_i,_~~<J_O'\J_I_!:_ !J.!i!J!l~ 1 \ lll '\()\ \( 10'\. ',Ol'OIUJ. _J_I_J~l!_<l 

\ \( 1 U \1 .1/. \CIO'\I \ 1>11SIS11:\1\ -.¡,,_ 

El C~mité de Compras y Contrataciones de la Empresa Distribuidora de Electricidad del Este, S. A., 
{EDE Este) {en lo adelante .. EDE Este"). sociedad comercial organi7.ada y establecida confom1c a 
las l_eyes de la R<:i>ública Dominicana, con Registro Nacional de Cont ribuyente No. J-01 -82021 -7, 
Registro Mercantil No. 20706SD, con domicilio social principal ubicado en la Intersección fom1ada 
entre la Carretera Mella y la Av. San Vicente de Paúl - Centro Comercial Megacentro, Paseo de fa 
Fauna, ~al_ 226 • Sector Cancino 1, municipio Santo Domingo Este, provincia de Santo Domingo, 
de la Repubhca Oomtmcana, actuando en su calidad de administración pública, de conformidad con 
lo establecido en el articulo No. 4, de la Ley No. 340-06. sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones {en lo adelante Ley No. 340-06), debidamente constituido por: Sr. 
Manuel Alberto Mejla Naut, en su calidad de Gerente General Interino de EDE Este y presidente 
del Comité de Compras y Contrataciones, el Sr. Arlstides José Trejo l,iranzo. en su calidad de 
Director Legal Interino; Sr. Ángel F. Alba Daubajre, Director de Finanzas; Sr. José Luis Almonte 
Dorotea, Director de Planificación Estratégica y Control de Gestión; y, Sr. Emanuel Aeosta Diaz, 
Responsable de Acceso a la lnfonnación (RAI). 

Actuando de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 340-06. su posterior modificatoria 
contenida en la Ley No. 449-06, y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante Decreto No. 
S43-12, de fecha seis (6) del mes de Septiembre del ai\o dos mil doce{20I 2), en cuanto a la obligación 
de iniciar todo proceso de excepción mediante Resolución motivada del Comité de Compras y 
Contrataciones recomendando el uso de dicha excepción, previo haber estudiado detenidamente el 
infonne pericial que justifica LA RENOVACIÓN, SOPORTE TECNICO V 
ACfUALIZACIONES DEL SISTEMA SPN, presentado por la Dirección de Tecnología de la 
Información, asi como los documentos que sustentan el mismo. 

VISTAS: La Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, su posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis {6) del mes de 
diciembre del afio dos mil seis (2006) y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto 
No. 543-12. de fecha seis (6) del mes de septiembre del año dos mil doce (2012). 

CONSIDERANDO: Que, LA RENOVACIÓN, SOPORTE TECNICO V ACTUALIZACIONES 
DEL SISTEMA SPN, se encuentra contemplada en el Plan Anual de Compras y Contrataciones 
{PACC) de EDE Este, correspondiente al ailo 2023, dando así cumplimiento al Artículo No. 38 de la 
Ley No. 340-06; sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. su 
posterior modificatoria contenida en la Ley No. 449-06, de fecha seis (6) del mes de diciembre del 
año dos mil seis {2006); y su Reglamento de Aplicación, instituido mediante el Decreto No. 543-12, 
de fecha seis (6) del mes de septiembre del ailo dos mil doce {2012). 

CONSIDERANDO: Que, en el articulo 4, numeral 4, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, se establece lo siguiente: "Para todos los procesos. 
excep111a11do los casos de emergencia y seguridad nacional, será necesa1ío contar con la 
Certificación de Existencia de Fondos y c1101a de compromiso, emitida por el Director 
Administrtllivo-Financiero o el Financiero de la Entidad Contratante, para la celebración del 
correspondiente conrralo o el otorga111ie1110 de 11110 orden de compra o de sen,icios". 
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CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el An!culo No. 32 del Decreto No. 543-12 y con lo 
anterior indicado, en fecha veintisiete (27) del mes de junio del año dos mil veintitrés (2023), la 
Dirección de Finanzas emitió las correspondientes Certificaciones de Existencia de Fondos, por las 
sumas de Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Cuatro Dólares Norteamericanos con 00/100 
(USS4,964.00), para llevar a cabo la contratación objeto del presente acto. 

VISTO: El Informe Pericial Justificativo de Selección de proveedor para LA RENOVACIÓN, 
SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA SPN, emitido por la Dirección 
de Tecnología de la Información, en fecha nintlséis (i6) del mes de junio del ai\o dos mil veintitrés 
(20U). 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el informe precedentemente indicado, EDEESTE 
utiliza el Sistema de Personal y Nomina (SPN) para la gestión del peoonal y el pago de la nómina. 
En el 2011 fue adquirida una nueva versión a panir de ese momento se rCloma el soporte anual del 
sistema. Todos los años, para fecha de vencimiento, la dirección de Tecnología de la información 
gestiona una renovación y sopone para mantener actualizado las licencias y los sistemas. A partir del 
2015, PONTEZUELA TRADJNG COMPANY ha sido designada oficialmente por Gestión 
informática AG. SRL, para que sea la única autorizada y exclusiva para brindar los servicios sobre 
sistema SPN. Gestión infonmltica AG. SRL, es la propietaria exclusiva del sistema de información 
de referencia y ha designado a dicha empresa, para tales fines, la misma podrá cotizar, facturar, 
cohrar. brindar los servicios, entre otras actividades sobre el sistema SPN. 

CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el infonne precedentemente indicado, EDE Este 
requiere LA RENOVACIÓN, SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA 
SPN, con el objetivo de " • Renol'ar el co1111·ato anual y soporte técnü,o fl(lra el Sisrema de persont1I 
y Nomina". 

CONSIDERANDO: Que la selección del proveedor único se encuentra justificada en el hecho de: 
" • Gestión infonnática AG, SRL, es la propielaria exclusiva del sistema de infonnación de referencia 
y ha designado a PONTEZUELA TRADING COMPANY, SRL, como distribuidor autorizado. 

CONSIDERANDO: Que, en vinud de lo precedentemente indicado, la Dirección de Tecnología de 
la información, solicitó la autorización de la Contratación LA RENOVACIÓN, SOPORTE 
TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA SPN, al proveedor único PONTEZUELA 
TRAOING COMPANY, SRL, por la suma de Cuatro Mil Novecientos Sesenta y Cuatro Dólares 
Norteamericanos con 001100 (USS4,964.00). 

CONSIDERANDO: Que en el artículo 3, numeral 6, del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 
340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre de año dos mi l 
doce (2012), se establece lo siguiente: "Art. J. Serón considerados rosos de exce¡x:ión y no 1111a 
1>iolació11 ll la l ey. las (si111acio11es) se detallan a continuación, siempre y ,-,u111do se realicen de 
co11/or111itlad co11 los procedimiento.f que se e.<tohlecen en el presente Reglame1110 ... 6. Proveedor 
Ú11ico. Proce.ws de adq11isiáó11 de bienes o sen·icio.< que sólo puedan ser s11pliclos por tma 
cle1i:rmi1111cla persona natural o j uridica. En caso de entregas adicionales del proveedr1r original que 
tengan pnr objeto ser tttili:ndas como repuestos. anip/iaciones 9 .<ervidos contin11os para eg11ipos 
e.xisrente,", programas de cómputos, ser'1icios o instalacfones. Cuando un cambio de provf!etlor 
o/>ligt'<' 11 111 Ell/id11<l <t adqttirir mercancías o .<en1ici11s que no cumplan con los requisito~· ,le 
com¡m1ihllidt1d m n lo.< equipos. programas de cómpwos. sen,icio~· o in.rlalacione.r e,vistentes o la 
11tili:adá11 d,• ¡>tuentc.'." a murt·tts '!XClnrfras n tec110/ogins que no admitan otnu ulternativa.f 
1é,·11ims ". (Resaltado nuestro). 
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CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 3 del artículo 4, del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12, de fecha seis (6) del mes de septiembre del 
ai\o dos mil doce (2012, dispone lo siguiente: "J. Todos los demás casos de excepció11 mencionados 
en el Articulo 3 se Ílliciará11 co11 la reso/11ció11 nrotivada, emitida por el Cgmité de Compras v 
Co111ratacio11t!$ re,·omendando el uso de la excepción, pre1•io in.fom,e pericial que loj11st//iq11e ". 

CONSIDERANDO: Que, conforme a las razones técnicas expuestas en el mismo, en virtud del 
Articulo 3 Numeral 6, del Decreto No. 543- 12, que establece la situación de proveedor único, resulta 
procedente acoger el lnfonne Técnico Justificativo presentado por la Dirección de Tecnología de la 
lnfonnación de la Empresa Distribuidora de Electricidad el Este, S.A., y sea autorizado el caso 
proveedor único para LA RENOVACIÓN, SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL 
SISTEMA SPN. 

CONSIDERANDO: Que en ese tenor el numeral 5 del artículo 4, del Reglamento de Aplicación de 
la Ley No. 340-06, contenido en el Decreto No. 543-12. de fecha seis (6) del mes de septiembre del 
año dos mil doce (2012), establece que: ''Caso de proveedor único: En el expediente. dehuá incluirse 
los doc11111e111os que dem11estre11 la co11dició11 de proveedor único". 

CONSIDERANDO: Que el Artículo 87 del citado Decreto establece que mediante el mismo Acto 
Adminisirativo en el que se autorice el procedimiento de contratación, se seleccionará también a los 
peritos que intervendrán en la evaluación de las ofertas de dicho procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que el área requirente y la Gerencia de Abastecimiento han sugerido la 
designación de los Peritos que indicamos a continuación, Rafael Medina- Gerente Corporativo de 
Sistema TI, Brenda Villa nueva- Analista de Conciliaciones bancaria y Luis Pascal- Analista Legal, 
en calidad de peritos del presente proceso, dado su amplio conocimiento y especialización en el 
ámbito de la contratación requerida. 

Por todo lo anteriom1ente expuesto y vistos todos los documentos que fonnan el expediente; 

RESUELVE: 

PRJMERA RESOLUCIÓN: DECLARAR el uso de la excepción por proveedor ú1úco para LA 
RENOVACIÓN, SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA SPN, al 
proveedor único PONTEZUELA TRADING COMPANY, SRL, por la suma de Cuatro Mil 
Novecientos Sesenta y Cualro Dólares Norteamerkanos con 00/100 (USS4,964,00). 

SEGUNDA RESOLUCIÓN: APROBAR la ficha técnica y Pliego de Condiciones para el Proceso 
de Proveedor Único, que regirá el procedimiento Contratación de Servicios Tendentes a LA 
RENOVACIÓN, SOPORTE TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA SPN. 

TERCERA RESOLUCIÓN: DESIGNAR a los siguientes Peritos como responsables de la 
evaluación de las ofertas resultantes del procedimiento para LA RENOVACIÓN, SOPORTE 
TECNICO Y ACTUALIZACIONES DEL SISTEMA SPN, a saber: 
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ITEM Nombre y ApeUldo Cargo Designación 

1 Rafael Medina Gerente de Sistemas T I Perito Técnico 

2 Brenda Villanueva 
Analista de Conciliaciones Perito Financiero 

bancaria 

3 Luis Pascal Analista Legal Perito Legal 

CUARTA RESOLUCIÓN: ORDENAR ta publicación del presente documento y sus anexos tanto 
en et portal de la institución como en el del órgano Rector, a los fines de dar cumplimiento al 
Principio de Transparencia y Publicidad establecido en et Artículo 3, Numeral 5 de la Ley No. 340-
06; así como, el Artículo 4, Numeral 69, y el Artículo 69 del Reglamento de Aplicación de la misma, 

emitido mediante Decreto No. 543-t 2. 

En et Municipio Santo Domingo Este. Provincia de Santo Domingo, de la República Dominicana, a 
tos veintiocho (28) días del mes d ptiembre del año dos mil veintitrés (2023). 

SR'!dt;;d;JOSÉ~ 
Director de Finanzas EDE Este 

Miembro del Comité de Compras 

OTEA 
tratégica y Control de 

Ge ión Este 
Mie bro d I Comité de Compras 

Gerente General Interino 
Presidente del Comité de Com 

Dir rino EDE Este 
del Comité de Compras 
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